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Fecha de pago de intereses:

Los intereses de los Bonos 2008 se pagarán trimestral-
mente el día 23 de cada enero, abril, julio y octubre de 
cada año, comenzando el 23 de octubre de 2007.

Información Fiscal:

Según se determine en el apartado Taxation del Folle-
to Informativo de la Emisión.

Colectivo de potenciales inversores:

La emisión podrá ser suscrita exclusivamente por in-
versores institucionales (Qualified Institutional Buyers) 
tal y como se definen en la Norma 144A (Rule 144A) del 
Securities Act y por personas físicas o jurídicas definidas 
como no estadounidenses (non-US) por la Norma S (Re-
gulation S) del Securities Act.

Período de Suscripción:

El período de suscripción se extenderá desde las 14:00 
h p.m. horas (hora de Madrid) del día de la fecha de des-
embolso (según se define a continuación) hasta las 16:00 
h p.m. horas (hora de Madrid) del mismo día.

Tramitación de la suscripción:

Directamente a través de las entidades colocadoras/
suscriptoras.

Lugar y fecha de desembolso:

El lugar del desembolso será Nueva York y la fecha 
de desembolso será aproximadamente el 23 de julio de 
2007, o alrededor de dicha fecha, a partir de las 16:00 h 
(hora de Madrid) de dicho día.

Agente de pagos: Deutsche Bank Trust Company 
Americas.

Entidades colocadoras/suscriptoras: J.P. Morgan Se-
curities Inc. y Morgan Stanley & Co. Incorporated.

Contrato de suscripción y colocación:

Las entidades suscriptoras y colocadoras y la Socie-
dad han firmado un contrato de suscripción y colocación 
de los Bonos (Dealer Agreement) de fecha 12 de julio
de 2007.

Dicho contrato podrá resolverse, entre otras condicio-
nes, por parte de las entidades suscriptoras, si con ante-
rioridad a la fecha de desembolso se produjeran graves 
cambios en las condiciones financieras nacionales o in-
ternacionales, económicas o políticas que afecten de 
manera adversa y sensible al éxito de la Emisión o si se 
produjera alguna de las circunstancias establecidas en el 
contrato de suscripción y colocación de los Bonos.

Destino de los recursos:

De conformidad con los requisitos establecidos en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, los 
recursos que se obtengan de esta Emisión se depositarán 
en su totalidad, descontados los gastos de emisión y ges-
tión, y de forma permanente en la entidad de crédito 
matriz de Bancaja US Debt, esto es en Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja mediante la 
suscripción del correspondiente contrato de depósito.

Negociación en mercado secundario de valores:

Se solicitará la admisión a cotización de los Bonos en 
la Bolsa de Valores de Londres, (London Stock 
Exchange’s Gilt Edged and Fixed Interest Markets) se-
gún se establece en el Folleto Informativo de Emisión.

Garantías:

Los Bonos que se emitan contarán con la garantía so-
lidaria e irrevocable de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, Bancaja.

Sindicato de Bonistas: Se constituirá un Sindicato de 
Bonistas respecto de los Bonos en los plazos y con la 
forma establecida en la legislación y sus normas de fun-
cionamiento se ajustarán a lo previsto en los artícu-
los 295 y siguientes de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas. En la escritura de emisión se incorporará el 
reglamento del Sindicato de Bonistas. Actuará como 
Comisario Provisional del Sindicato de Bonistas don 
Pedro Miguel Baixauli Ridaura, con DNI número 
22661982-J y domicilio en Castellón de la Plana, calle 
Caballeros número 2.

Acuerdos sociales: Acuerdo del socio único del Emi-
sor 10 de julio de 2007 y acuerdo del Consejo de Admi-
nistración del Garante de 31 de mayo de 2007.

Valencia, 17 de junio de 2006.–Don Benito Castillo 
Navarro, persona física representante de Bageva Inver-
siones, Sociedad Anónima (miembro del Consejo de 
Administración del Emisor).–48.478. 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CRINARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL

DEPOSOLTENEGOLF, SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL

B2C ESCAPARATE, SOCIEDAD 
LIMITADA UNIPERSONAL

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas de «Banco Español de Crédito Sociedad Anóni-
ma», (entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía 
de Hortaleza número 3, constituida mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario que fue de Madrid Señor 
Don José García Lastra con fecha 1 de mayo de 1902, 
con el número 162 de su protocolo; inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al tomo 36 de sociedades, folio 
177, hoja número 1.595; inscrita en el Registro de Ban-
cos y Banqueros del Banco de España con el número 
0030) celebrada con fecha 27 de junio de 2007 y el Ac-
cionista Único («Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima») de «Crinaria, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», (entidad domiciliada en Las Palmas de Gran Cana-
ria, Avenida Rafael Cabrera número 18, constituida me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario de 
Arucas Señor Don José Gómez de la Serna Nadal con 
fecha 23 de agosto de 1978, con el número 1.500 de su 
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Las Pal-
mas de Gran Canaria, al folio 50 del tomo general de so-
ciedades 204, número 120 de la sección 3.ª, hoja número 
1.687, inscripción 1.ª), de «Deposoltenegolf, Sociedad 
Anónima Unipersonal» (entidad domiciliada en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle León y Castillo número 431, 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Madrid Don Félix Pastor Ridruejo el 30 de 
junio de 2000 con el número 1.922 de su protocolo; ins-
crita en el Registro Mercantil de Las Palmas al tomo 
1751, Libro 0, Folio 89, Hoja GC-34584, Inscripción 2.ª) 
y de «B2C Escaparate, Sociedad Anónima Unipersonal» 
(entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía de 
Hortaleza, número 3, constituida por tiempo indefinido 
mediante escritura otorgada con fecha 28 de abril
de 2000 ante el Notario que fue de Madrid Don Félix 
Pastor Ridruejo con el número 1218 de su protocolo; 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 
15476, folio 88, hoja M-260104) en esa misma fecha, 
aprobaron respectivamente:

a) El Proyecto de Fusión redactado y suscrito por 
los Administradores de las sociedades citadas con fecha 
27 de febrero de 2007, que quedó depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid con fecha 19 de abril de 2007 y 
en el Registro Mercantil de Las Palmas, con fecha 4 de 
abril de 2007.

b) El Balance de fusión de cada una de las socieda-
des intervinientes, cerrados con fecha 31 de diciembre
de 2006, verificado en cuanto a la Sociedad Absorbente, 
única de las sociedades citadas sujeta a Auditoría, por los 
auditores de cuentas de dicha sociedad.

c) Y, consecuencia de los dos acuerdos anteriores, la 
fusión por absorción de «Deposoltenegolf Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Crinaria Sociedad Anónima 
Unipersonal» y «B2C Escaparate Sociedad Limitada 
Unipersonal», por «Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima», con disolución sin liquidación de las Socie-
dades Absorbidas y traspaso en bloque, a título universal, 
de su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que adquirirá 

por sucesión universal los derechos y obligaciones de 
aquellas, no siendo necesario, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
el aumento de capital de «Banco Español de Crédito So-
ciedad Anónima», al ser este titular último de todas las 
acciones y participaciones sociales en las que se divide el 
capital social de las Sociedades Absorbidas; ni hacer 
mención al tipo y procedimiento de canje de las partici-
paciones sociales y acciones de las Sociedades Absorbi-
das; ni fijar la fecha a partir de la cual las nuevas acciones 
darán derecho a participar en las ganancias sociales, ya 
que en la fecha de inscripción registral de la fusión, la 
totalidad de las acciones y participaciones de las Socie-
dades Absorbidas quedarán plenamente amortizadas, 
extinguidas y anuladas, todo ello ajustándose al Proyecto 
de Fusión de fecha 27 de febrero de 2007, depositado en 
los Registros Mercantiles de Madrid y Las Palmas, co-
rrespondientes al domicilio social de las sociedades que 
intervienen en la Fusión.

Fecha de efectos contables, modificación de Estatutos, 
ventajas, derechos especiales y régimen fiscal aplicable.

Las operaciones de las Sociedades Absorbidas se en-
tenderán efectuadas por la Sociedad Absorbente, a efec-
tos contables, a partir del 1 de enero de 2007.

No se otorgarán en la Sociedad Absorbente derechos 
especiales de ningún tipo a los socios, ni ventajas a los 
Administradores, ni se producirán modificaciones estatu-
tarias en los Estatutos de la Sociedad Absorbente con 
motivo de la fusión.

A la presente fusión se le aplicará el régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del título VII del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Autorización Administrativa.

La validez y eficacia de la fusión queda sujeta a la 
condición suspensiva de que por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda se otorgue la preceptiva autorización, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.c) de la Ley 
de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

Derecho de información y oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las sociedades que intervie-
nen en la presente fusión de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en los domicilios 
sociales de dichas entidades.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos señalados en los artí-
culos 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Banco Español de Crédito S. A., D. Jaime Pérez Reno-
vales, y el Administrador Único de Crinaria, S.A.U., D. 
Ángel Alberola López, Deposoltenegolf, S.A.U., D. Luis 
Villamor Erice, y de B2C Escaparate, S.A.U., D. Ángel 
Alberola López.–48.542. 1.ª 18-7-2007 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CORPORACIÓN INDUSTRIAL
Y FINANCIERA DE BANESTO, S. A.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima» (entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran 
Vía de Hortaleza número 3; constituida mediante escritu-
ra pública otorgada ante el Notario que fue de Madrid 
Señor Don José García Lastra con fecha 1 de mayo
de 1902, con el número 162 de su protocolo. Inscrita en 
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el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 36 de socieda-
des, folio 177, hoja número 1595; inscrita en el Registro 
Especial de Bancos y Banqueros del Banco de España 
con el número 0030) celebrada el día 27 de junio de 2007 
y la Junta General Ordinaria de Accionistas de «Corpora-
ción Industrial y Financiera de Banesto Sociedad Anóni-
ma», (entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía 
de Hortaleza número 3; constituida por tiempo indefinido 
y con la denominación de «Cartera de Títulos Sociedad 
Anónima» en escritura otorgada en Madrid, el día 12 de 
agosto de 1966, ante el Notario que fue de Madrid, Don 
José Luis Diez Pastor, con el número 2.370 de su proto-
colo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
2.029 general, 1.413 de la Sección 3.ª del Libro de Socie-
dades, folio 186, hoja número 11.373, inscripción 1.ª; 
que adoptó su denominación actual en virtud de escritura 
otorgada ante el Notario que fue de Madrid, Don Félix 
Pastor Ridruejo, el día 22 de junio de 1990, con el núme-
ro 2.621 de su protocolo, e inscrita en el citado Registro 
Mercantil, al tomo 10.027 general, 8.643 de la sección 3.ª 
del Libro de Sociedades, folio 197, hoja número 11.373, 
inscripción 64.ª) celebrada el día 28 de junio de 2007, 
aprobaron, respectivamente:

a) El proyecto de fusión redactado y suscrito por los 
Administradores de las dos sociedades citadas con fecha 
18 de abril de 2007, que quedó depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 23 de abril de 2007.

b) El Balance de fusión de cada una de las socieda-
des intervinientes, cerrados con fecha 31 de diciembre
de 2006, verificado por los auditores de cuentas de ambas 
sociedades junto con el resto de las cuentas anuales co-
rrespondientes a dicho ejercicio.

c) Y, consecuencia de los dos acuerdos anteriores, la 
fusión por absorción de «Corporación Industrial y Finan-
ciera de Banesto Sociedad Anónima», por «Banco Espa-
ñol de Crédito Sociedad Anónima», con extinción sin li-
quidación de la Sociedad Absorbida y transmisión en 
bloque de su patrimonio a la Sociedad Absorbente, a títu-
lo de sucesión universal, quedando subrogada la Socie-
dad Absorbente en todos los derechos y obligaciones de 
la Sociedad Absorbida, sin necesidad de ampliación de 
capital en la Sociedad Absorbente, al entregarse a los 
accionistas de la Sociedad Absorbida, en contrapresta-
ción del patrimonio recibido, acciones en autocartera 
propiedad de la absorbente, todo ello ajustándose al Pro-
yecto de Fusión de fecha 18 de abril de 2007 depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid correspondiente al 
domicilio social de las sociedades que intervienen en la 
fusión, a la vista del informe del experto independiente 
«Ernst & Young Sociedad Limitada», emitido en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 236 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 233, 240 y concordantes del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El tipo de canje de las acciones de las entidades que 
participan en la fusión, determinado sobre la base del 
valor real de los patrimonios sociales y aprobado por las 
Juntas Generales, es de tres (3) acciones de «Banco Espa-
ñol de Crédito Sociedad Anónima», de 0,79 euros de 
valor nominal cada una, de iguales características y dere-
chos que las actualmente en circulación, por cada cuatro 
acciones (4) de «Corporación Industrial y Financiera de 
Banesto Sociedad Anónima», de 3,01 euros de valor no-
minal cada una.

El procedimiento de canje se realizará en los términos 
que resultan del apartado B del Proyecto de Fusión, re-
cordándose que una vez inscrita la Escritura de Fusión en 
el Registro Mercantil se anunciará en distintos medios de 
comunicación la fecha de entrega a los accionistas de 
«Corporación Industrial y Financiera de Banesto Socie-
dad Anónima» de las acciones de «Banco Español de 
Crédito Sociedad Anónima» que les corresponden.

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, debemos 
destacar que a partir de la publicación del presente anun-
cio de fusión se abre el plazo de quince días señalado en 
el Proyecto de Fusión para que los accionistas de «Cor-
poración Industrial y Financiera de Banesto, Sociedad 
Anónima» poseedores de picos comuniquen a la entidad 
adquirente de contrapartida, «Santander Investment Bol-
sa, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», a través de 
las entidades adheridas en las que tengan depositadas sus 
acciones, su deseo de compra o venta de picos en el bien 
entendido, que caso de no manifestar intención alguna, 
los picos existentes serán vendidos, procediéndose a in-
gresar por la entidad adquirente el importe correspon-

diente a los mismos en la cuenta asociada de valores 
donde tengan depositadas sus acciones de «Corporación 
Industrial y Financiera de Banesto, Sociedad Anónima» 
informándose a los accionistas del resultado de la opera-
ción. Las operaciones de compra o venta de picos se 
efectuarán al precio indicado en el Proyecto de Fusión 
(13,04 euros) por la entidad de contrapartida a partir del 
vencimiento del plazo de quince días mencionado ante-
riormente y, en todo caso, antes de la inscripción de la es-
critura en el Registro Mercantil. En el procedimiento de 
canje será de aplicación, en su caso, lo previsto en el ar-
tículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el Real 
Decreto 116/1992, sobre representación de valores por 
medio de anotaciones en cuenta y liquidación de operacio-
nes bursátiles. Como consecuencia de la fusión, las accio-
nes de la Sociedad Absorbida serán amortizadas.

De conformidad con lo previsto en el reiterado Pro-
yecto de Fusión las acciones a entregar, al ser acciones 
actualmente en circulación, atribuirán plenos derechos 
políticos y económicos desde su entrega sin ninguna li-
mitación y gozarán de los mismos derechos políticos y 
económicos que el resto de las actualmente en circula-
ción.

Modificación de estatutos, fecha de efectos contables, 
ventajas, derechos especiales y régimen fiscal aplicable.

No se producirá modificación alguna en los estatutos de 
la Sociedad Absorbente como consecuencia de la fusión.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se conside-
ran realizadas a efectos contables por cuenta de la Socie-
dad Absorbente a partir del día 1 de enero de 2007.

No existen ni en la Sociedad Absorbente ni en la So-
ciedad Absorbida acciones de clases especiales, o titula-
res de derechos especiales, ni opciones ofrecidas, distin-
tas de las acciones y no se atribuirán ninguna clase de 
ventajas en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad 
Absorbida al experto independiente que ha emitido infor-
me sobre el Proyecto de Fusión ni a los Administradores 
de las sociedades que se fusionan.

A la presente fusión se le aplicará el régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del título VII del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así 
como a lo dispuesto en su Disposición Adicional Segun-
da, en especial al punto 2 de la misma.

Autorización Administrativa.

La validez y eficacia de la fusión queda sujeta a la 
condición suspensiva de que por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda se otorgue la preceptiva autorización de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.c) de la Ley 
de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

Derecho de información y oposición.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión. Se 
hace constar que no existen obligacionistas ni titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones en ninguna 
de las sociedades participantes en la fusión.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de Banco Español de Crédito, 
S.A. D. Jaime Pérez Renovales, y el Secretario del Con-
sejo de Administración de Corporación Industrial y Fi-
nanciera de Banesto, S.A., D. Tomás Santoro García de 
la Parra.–48.543. 1.ª 18-7-2007 

 BARATZ SERVICIOS
DE TELEDOCUMENTACIÓN, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal de Accionistas de Baratz Servi-
cios de Teledocumentación, Sociedad Anónima, celebra-
da el día 18 de abril de 2007, acordó reducir el capital 

social en la cifra de 13.847,319 euros, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por no haberse enajenado las acciones que la 
Sociedad tiene en autocartera, mediante la amortización 
de las mismas, concretamente 2.304 acciones, núme-
ros 9.001 a 9.500, 10.935 a 11.618, 11.681 a 12.800, to-
dos ellos inclusive, de valor nominal 6,010121 euros 
cada una de ellas.

Por tratarse de una amortización de acciones poseídas 
por la propia sociedad no procede reembolso alguno a los 
accionistas. Con el importe de la reducción se dotó la 
reserva prevista en el artículo 167.3 de la Ley de Socie-
dades Anónimas por lo que los acreedores no podrán 
oponerse a la señalada reducción de capital.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Juan Bautista Beitia Gorriarán.–47.832. 

 BARRENTT & PARTINERS ESPAÑA, S.L.

Doña Regina González Lozano, Secretaria sustituta del 
Juzgado de lo Social número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 134/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Don José Angel Ortinz Fuentes, contra «Ba-
rrentt & Partiners España, S.L.», sobre despido se ha 
dictado auto de insolvencia en fecha 3 de julio de 2007 
por importe de 12.000 euros de principal, 720 euros de 
intereses y 1.200 euros de costas, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional. Y de con-
formidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expido el presen-
te para la inserción en el Boletín Oficial de Registro 
Mercantil.

Madrid, 3 de julio de 2007.–D.ª Regina González Lo-
zano, Secretaria sustituta del Juzgado de lo Social n.º 23 
de Madrid.–46.767. 

 BATINVEST, S. A.
Disolución

Por acuerdo de la Junta General Ordinaria y Universal 
de 29 de junio de 2007, ha quedado disuelta y en período 
de liquidación, habiendo cesado en sus funciones el Ad-
ministrador único.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2007.–El Liquidador, Javier 
López Cotelo.–46.723. 

 BENS PATRICIOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

FINANCIERA DE PUENTES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, al que remite el artícu-
lo 94 de la Ley que regula las Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada respecto de la absorción de una o más 
sociedades por otra de responsabilidad limitada ya exis-
tente, se hace público que la Junta Universal Ordinaria y 
Extraordinaria de Socios de Bens Patricios, S.L. y el so-
cio único de Financiera de Puentes, S.L. (Unipersonal), 
ejerciendo las competencias de la Junta General, con fe-
cha 28 de junio de 2007 acordaron la fusión simplificada 
mediante la absorción de ésta por aquélla.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo y deci-
sión adoptados y de los balances de fusión, así como el 
derecho de oposición de los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan establecido en el artículo 243 


